RES. 2361/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº   2016-17-1-0004205, Ent. N° 3202/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la convocatoria pública efectuada por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), en su carácter de Unidad Ejecutora del Componente II del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”, para la presentación de propuestas para “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en la zona Basalto y Sierras del Este”, en el marco del Préstamo BIRF 8099-UY;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre del 2011, se celebró entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) y el Fondo de Adaptación, un Convenio de Donación a efectos de financiar en su totalidad el Proyecto Construyendo Resistencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC), a ejecutarse a través del citado Ministerio;       

                                    2) que con fecha 17 de enero del 2012, se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) un Convenio de Préstamo BIRF Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto en cuestión;


3) que el objetivo general del proyecto es  promover oportunidades que permitan mejorar la capacidad de los productores agropecuarios frente a eventos climáticos extremos, brindándoles apoyo directo para mejorar la gestión de los recursos naturales de sus predios, capacitación, asistencia técnica y fortalecimiento de grupos, siendo beneficiarios los productores ganaderos, sus familiares, personas físicas o jurídicas comprendidas en las zonas Basalto y Sierras del Este;

                                              4) que asimismo, se indica que el monto máximo de inversiones a financiar por beneficiario productor individual con recursos del Proyecto, sea para proyectos prediales o asociativos, es de hasta U$S 8.000  o su equivalente en moneda nacional por productor. El porcentaje del costo total del proyecto financiado con recursos no reembolsables dependerá del tipo de beneficiario: productor familiar (hasta 80%), productor mediano (hasta 50%);

                                               5) que en el Manual de Campo que se adjunta se prevé realizar convocatorias en el transcurso de los años 2015 e inicios del 2016, siendo las fechas de cierre previstas: 17 de mayo y 17 de setiembre del 2015 y para el 2016 está previsto el cierre para el 17 de enero;

                                   6) que se efectuó, la publicación de la convocatoria, bases y fechas de cierre en la página web del referido Ministerio;

                                7)  que se agregan, las siguientes Actas: 
7.1) Acta de Aprobación General de fecha 11/05/2016. En esta instancia se aprobaron 22 propuestas, las que fueron recibidas en los cierres anteriores e involucran a 96 productores;
7.2) Acta Final de Adjudicación de fecha 11/05/2016. De las 22 propuestas aprobadas en el último cierre hay un total de 22 propuestas financiables por el Proyecto GFyCC, las que involucran 81 productores, por un total de              U$S 397.087 y 13 técnicos que totalizan U$S 103.973. En virtud de ello, se recomendó se financien las 22 propuestas, hasta un monto total de               U$S 501.060 por concepto de apoyo económico a productores y asistencia técnica;

7.3) Acta Final de Adjudicación de fecha 11/05/2016. De las 22 propuestas aprobadas en el último cierre hay un total de 6 propuestas financiables por el Proyecto DACC, las que involucran 15 productores, por un total de U$S 57.632 y 6 técnicos que totalizan U$S 15.950. En virtud de ello, se recomendó se financien las 6 propuestas, hasta un monto total de U$S 73.582 por concepto de apoyo económico a productores y asistencia técnica;

                                     8) que lucen Proyectos de Contratos a celebrarse por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) y los productores beneficiarios y el equipo técnico; 

                                      9) que se acompañan, Documentos Etapa del Gasto: 
a) Afectación Nº 000120 de fecha 6/06/2016, con cargo al Inciso 07 “MGAP”, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, concepto del gasto: Inversión, financiamiento: 42 “Donación y legados del exterior”, Programa 320, Proyecto 719, Objeto del Gasto 522, Aux 000,  TM 01, TC 1 “Empresas del sector pecuario”, por un total nominal de $ 9:161.955. Resumen de la operación: Reserva créditos estimados para pagos de cierre mayo/16 U$S 277.635 x 33 (A/T y Subsidios); y 
b) Afectación Nº 000038 de fecha 6/06/2016, con cargo al Inciso 07 “MGAP”, U.E. 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, concepto del gasto: Inversión, financiamiento 2.1 “Endeudamiento externo”, Prog 322, Proy 745, ObjGas 522, Aux 000, TM 01, TC 1 “Empresas del sector pecuario”, por un total nominal de $ 1:387.518. Resumen de la operación: Reserva créditos estimados para pagos de cierre mayo/16 U$S 42.046 x 33 (A/T y Subsidios);

                                   10) que por informe del Director General de Secretaría del fecha 14 de junio del 2016, se solicita la intervención preventiva de los gastos relacionados por un monto de U$S 574.642 correspondientes a las propuestas aprobadas a mayo del 2016;

CONSIDERANDO: 1) que dichos proyectos serán financiados mediante recursos de los siguientes Proyectos: 
a) “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC, financiado parcialmente con Préstamo BIRF Nº 8099-UY), aplicable conforme lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; y 
b) “Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables” (Proyecto GFCC, financiado por donación del Fondo de Adaptación a la Agencia Nacional del Investigación e      Innovación - ANII);
                                   2) que, con respecto a los aportes a efectuarse por el  BIRF, no consta en los obrados su no objeción, respecto a la firma de los convenios con los productores y selección del equipo técnico remitido;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva y suscritos los contratos entre la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), los productores beneficiarios y el equipo técnico, cométese al Contador Auditor destacado la intervención del gasto relacionado en el Resultando 9), previo control de la obtención de la conformidad del BIRF y su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Devuélvase.

bf
PAGE  
1

